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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán-en la ,Península,
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excus.a

le su cumplimiento. 	 •
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

it no dispusie'ren lo contrario.— (Código civil vigente).

I.as leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
zn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EM CÓRDOBAPtas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 I 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 -Un ario 	  66
Venta de número suelto del ano corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.' . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos ario.s anteriores. 150 »

Id. id. de los arios ant7aores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que mandep publicar, aún cuando

aqudilas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de

• 18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS [MAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

	  —

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entieades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematantc, si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octaya del articulo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA.— No se insertará ningún .edicto e

anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garantiebis
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de alai.

Provinciai
de Córdoba

Núm. 569

Comisión Administradora del Impues/o para
Ja Prevención del Paro Obrero

Esta Cniiiisión Administradora ha
ai • ordado anunciar la subasta de
Ins óbras de reparación•de Aplana-
( n'al y firnie de los •oris. l ' al 7'917
del cainino : vecinal «DEL KM.- 38 DE
LA CARRETERA DE CUESTA DEL
ESPINO A MALAGA AL 6 DEL CA-
MINO VECINAL -I5E MäNTURQUE
A I OS MORILES», cuyo presupues-
to de contrata asciende a la cantI-
dad de CIENTO DIEZ V SEIS MIL
NOVECIENTAS VEINTE PESETAS
CON VEINTE Y UN iCENTIMOS, phr
lo que se anuneia la 'convocatoria

•de la- misma. conTorme al -Regla-
mento para la . Contratación de
Obras y •Servicios a' Cargo- de- las
Entidades muniCipailes de- dos c113

julio de mil novecientos veinte y
euatro, de aplicación a ikfts DiPuta-
ciones- por 'el Decreto de. ocho de
septiembre de mil novecientoe,

,treinta y dos.
La subasta tendrá lugar. ante NO-

talio en el Salón de Sesiones de
esta Diputación. a las once horas
del primero :que resulte hábil *des •
pués da transcurridos veinte días
también hábiles. contados desde el
siguiente' al en que' aparezca este
mitinciosien el «Boletín Oficial del
Estado», bajo mi 'Presidencia, la -
del señ o r Vocal que haga 'mis Ve+
ces o en quien delegue, asistido , de
otro señor Vocal nombrado al efec-
lo por la romisiéu.

El presupueeto. pliegos de 'condi.-
(iones y -demás documentos, se en-
cuentran a 'clispoSición de aquellos
a quienes intereSen. en la Secre-
taría dc eSta Excelentísima bipu •

loción, durante los días y horasliá-
- hiles.et natthir de la •ubliAción de
este anuncio, hasta la víspera del
en que debe terminar la presenta -
ción de pliegos . para la subasta. •

• Las proposiciones se: harán 	 en
pliegos cerrados que -se presenta-
rán en la Secretaría de . esta Dina -
tacióh durante. las hora s de las
diez a las trece, :desde el siguiente
-día en que aparezca esta convocato -
tia, hasta el írltinin. que resulte
COU anterioridad al en que de •ba . ( e-

dones mínimas fijadas-por los Or-
ganismos competentes o que puedan
-fijarse por los mismos, che acuerdo

- con lo que se dispone en el Real_
Decreto Ley de seis dee marzo de
mil . -novecientos treilite y nueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Si 'se desea, : pueden fifarse • las

remuneraciones mínimas que se
abonarán a los Obreros, en relación
adjunta a la propósición; debiendo
consignar en la Misma que •no' se

Páll horas extraordifiaries, en
'aso de que no se determinen las

salarios quç.han de abonarse por
t

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 570

de mil
Presr-

Comisión Administradora. del Impueito pare
la -Prevención del Poro Obrero.

Esta Cómisión Administradora ha
acordado anunciar la. sübrista °dC las
aras de reparación de explanación

firiue de los kms. 10, 11 y- -12 del
camino vecinal «DE ADAMUZ A
.LA ESTACION • •DE VILLAERANCA
POR. • VILLAFRANCA»,. cuyo :presu-
puesto de c4ntrata asciende • a la
earitidad cld SETENTA,. Y UN- MIL
QUINIENTAS TREINTA Y DCS
PESETAS- OCHENTA -Y SIETE
CENTIMOS (71.532'87 -pesetas)-,
por lo que se , anuncia -la' convoca-
toriil de Iti'misma.• conforme al Re-
glament0 para la .Contratación de
Obras y . Servicios 'a cargo de. las En.
1/darles municipales de . -chis de junio
de mil- novecientos veinte . y cuatro.
de aplicación a' las Diputaciones Por
el_ Decreto de ocho de septiembre de
mil novecientos-treinta y dos.-

La • subasta tendrá lugar ante No-
tario. en el Salórk. de. Sesiones de
esta Diputación.-- . Y` las doce horas
del día siete dell próximo mes de
marzo. o- al -siguiente, si 'por ;cual-
quier circunstancia --éste resultare
inhábil, bajo mi Presidencia, la del
señor Vocal. que .haga miS veces o
en quien delegue, asistido de •otro
señor Vocal- nombrado al efecto: por
la Comisión. 	 . 	 •

El presupuesto, .pliego de condi-
ciónes y -demás documentos, s'e
encuentran a disposición'.

nueve, los licitadores .tendrán
obligaeión• de declarar en sin, pro-
I I 	 las remuneraciones 'mí-
nimas .que percibirán por jornada
legal de trabajó *y por horas extraor-
dinat ias que se utilicen dentro de
nul limites legales. los obreros de
oada • oficio y categoría- que hayan
de ser empleados en las menciona+
das obnits. (1 consignarán que se
atendrán respecto a tal extremó, a
las disposiciones de los /Organismos
Llut , rogolz n lt dichos salarios, adviN
lii .. ndose (pp . serán. desechadas
piopoHciones cii iue si se señalan
dichas lemuneracione:5,. mínimas.
éstas- sean inferiores a los tipos COb -

signados por los Organismbs-coln
petentes.

También queda -obligado el lici+
loen , al abono de todos los impue s

-. tos. creados y que. se . creen, así co-
mo 'el de los anuncios que se
/ 	 •calen referentes a estas obras-, gasa
tos de escritura etcétera.

Córdoba s" eis de febrero
novecientos cincuenta—El

.dente, Enrialle alinas.

MODELO DE PROPOSICION

• Don N 	 N 	 N 	
mayor de edad, vecino de 	
...... ..... ,:..con cédula personal
que exhibe. alpresentar este pliego.
enterado del anunció publicado poeb

la Comisión Administradora del
Impuesto 'para !A Prevención del
Paro Obrero, para la contratación
p u pública subasta de las obras de
reparación de explanación y firme
de los kms. l' al 7'817 del camino
vecinal. «DEL KM. 38 DE LA 'CA-
RRETERA DE CUESTA DEL ESPI-
NO A MAI A:GA AL- *6 DEL CAMINO

• VECINAL , DE MONTURQUE A LOS
MOR11.1 41S», así como del presupues-
to y pliegos:de condiciones que han
de regir- en la referida subasta y en
la ejecución de las obras dichas.se  •

ccrupromete it ejecutarlas por . 'la
cantidad

(en letra) pesetas 	
	 céntimos, acompañando e!

documento que acredita haber cons,-
tiluído (¡ „depósito de DOS MIL
TRESCIENTAS TREINTA Y OCHO

• 'PESETAS CON 'CUARENTA CEN -
TIMQ.S. importe del dos por ciento
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta y con el compro -
mi so de abonar a los obreros em-
rleados en las obras. las remunera:

ner lugar la subasta, extendiéndose
oo papel d e cuatro pesetas con se-
leida y cinco cénlimos, con arreglo

Motleb) adjuiito. t'empañándose
fuera del soni e. /a -cédula del
lador o documenlo que acredite si.•
p(TsOnalidad y el resguardo de ha
Ler constituido en la Depositaria
de Fondos provinciales o en 'la Ca-
ja General de Depósitos' el de DOS
MIL TRESCIENTAS TREINTA Y
OCHO PESETAS CON. CUARENTA
CENTIMOS. o sea el dos par ciento
dii -presupuesto . .que . sh-vc de tiro
para la subasto, -como -fianza provi:
sihnal. la que se elevará por et od -
judieatarin de las • obras.. hasta la
cantidad de CUATRO MIL' SEIS-
CIENTAS SETENTA Y SEIS PESE-
TAS CON OCHENTA CENTIMOS.
importe del cuatro por ci,entb.de
clin presupuesto. corno fianza' de-
finitiva, así corno la complementa-
tic, en Su casó, con arreglo a ló

evenidci en la- Ley de diez y sie
d e octubre- de mil- novecientim

cuarenta, pudiendo constituirse las
exp'esadas fianzas en cédulas del
Banco clé. 'Crédito Local de España.

El plazo de ejecución de las obras
seyát el de ocho meses. Contados
desde. 'el siginente día al_ en que
llaga qui nee despOs de -adjudicada
definitivamentc» la subasta; y las
unidades de obra 'ejecutada se abn-

d' aran .al contratista por medio de
certificaciones expedideS por la
'Sección  de Vías y Obras provincia -
les .y aprobadas por el. señor Pre-
sidente de .Ia 'Comisión Administra-
dora- del Impuesto para la. Preven-
ción del Paro Obrero, con cargo • a

sus fondos Mista la cantidad de
OCHENTA NUEVE MIL TRESCIEN.;„
TAS VEINTE- PESETAS. CON
OCHENTA Y . CUATRO C'ENTIMOS.
y el resto hasta-' la suma en que 'sea
adjudicado el remate, en su Caso,
con 'cargo . a fondos 'provinciales..

El b,astanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no l i.
hagan por sí,. se efectuará phi' el
letrado de la Excelentísima Dipu-

' Unión don 'Joaquín de • Velasco y
Na (era. o por 'quien haga -sus. ve
ces.

Conforme a los dispuesto An el
apartado a) del Artículo primero
del Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinte y

Ministerio de Cultura 2024
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!te a, quienes interesen, an--- la . Se-
eretaría de e $ta Excelentísima Di-
putación, durante. los días y horas
liä.biles, a partir de la publicación
de este anuncio. hasta la víspera del

que debe terminar la presenta-
ci(n de pliegos para la subasta.

- Las propo.sioiones se harán en
pliega cernada), que ie presentarán
e.:12, la Secretaria de este. Diputación,

• alattaate las, horas de. la g diez a laa
Iregt liesde el siguiente día en que
afeezda esta convocatoria, hasta el
#11:i1ne que Vmsqlle hábil con ante-
nifeidad al en que deba tener hugar
la •tglia •t4. eXtendiéndose- eu papel

eu.sttro pea setenta y cinco'
, 	• 	 -eg.t.". con arreglo al modelo

adjunto.) *carnparlivadose «fuera del
s..hre la cédula del licitador O d
s.emente que eredite su personali-

.044 e .resjuardo de haber cons
-#Nitio en. la Depositarla (le Fondos
provineales a eb, la Caja General

- Depitos el de MIL CUATRO,
CIENTAS TREINTA PESETAS CON
SENTA Y CINCO CENTIMOS.-
. ..94 el dos por ciento del pre-
ftpttost. qua Sirve de tipo para la

solitett. tomo fianza provisional,.
ia Ue levari por el adjudica-
fiarie de las obras hasta la cantidad
de MIS me OCHOCIENTAS SE-
SENT Y U.NA 'PESETAS CON
reiNTA eeNTimos. importe del

Cilatr4 pev. ciento de .dicho preso -

š1i, eowg) fianza definitiva. así. •
004 la atauplementaria. en su ca-
e. elii•airregie a lo pi-eveniclo en la

te:y ele elie2 y siete de octubre de
ibis! govegientaks cuarenta, pudiendo
callatitatitaae las, expresadas fianzas
e).] eedides del llanca de Crédito
L.c 4e E4thi.

el•pleze de ejecución de las obras
será, el de seis ieesef ., contados des-
de el .siiuietate día al en. que liap
4niuce despiiiks de adjudicada de-
,laii-liaatiunante la SirboSta; y les uni-
dades, de obra ejecutada. se abona

-r:44r tonteatista por medio 'ele cer -
flacieneS . 00e:elidas por la Sec-
Cié Vías y Obres provinciales.
y aprobad« por el seftor Presidente
de la . Comisión . Administradora del
teapueSto pata I« Prevención del
rakf:11 eibretek Con ego a Stis fOn-

aos, liAzzta la cantidad de se-
seltila y dos mil deseientea dos pe -
.setia coA tinounte céntimos y el
pote hamo la swuia en-que sea ad-

& rmittle en su caso, con
caro a feudos provinciales.
e • liaelarile6 de poderes de las

P etseilie que compare.rea-n . eti norrh
liy*/. de lo§ licitadores que no lo ha-
gan por €4 .,..st, efectuarä por el Le-
lreade de, la Re:111K Diptlittleión don
.14qatin 'de Veltsco y NAlera o. por
tuiea -haga AS veces : . 	•

onfortne a lo dispuesto en mi
firtaszto a) . del articulo .primero

fiel: bid Decreto Les, de -seis -de
'mi» tia (un novecientos veinti-
tetteve, .1:ea licitadores', tendrán la
abligaelé,n 4..e declarar en sus pra-
rdlaidolles •las› remuneraciones mi-
Paliktits. _que -percibirán por jornada
tqalt da ¡t'abajo y p-OP horas ex -
traetelináries ckve ae utilicen dentro
de . tes limites 'legales, loa obreros
de eadá oficio y categoría que h?.

Efe ser •empleados en las ruen-
-ii'abadis obras O consignarán que
se .eleelirán nespecto a tal extrem

.1403 diSpoSiciones de los Organis.:
mes que regulen dichos salarios.•
advirtiéndose que serán desechadas

proposielones'en que si se seña -
I* diCha.11,: reinneraciones,
eS.Laa aeen infearitarea a los tipos
eake,itfiecips per los Organismos
cemeetelites.

Tambien queda obligado el lici
tador al obono de todos los Impue- -
tos creados y que se- ereen, así co •

ino . el de, los anuncios que se •pu-
hliquen referentes a estas obras.
aastos de escritura etc.

'Córdeiba seis de febrero de ind
novecientos ciTicuentaa-a--E1 Preat -
(k roe. ünrique Satinas.

MODELÓ DE PROPOSICION

	

Don N. 	  N 	  N-
mayor df • edad, vecino de.
	 con cédula personal
que exhibe al -presentar este plie2--
enterado del anuncio publicado )(-i
la Administradora -del
Impuestó . para la Prevención del
Paro Obrero. • para la contratación
en pública subasta de las obras de
reparación de explanación y firma
de los lcms. W. 11 y 12 del camino
vecinal «DE ADAMUZ A LA ESTA -
CION DE VILLAFRANCA POR V.r. -
LLAFRANCA», así come- del presa-
pitesto y pliegos de condiciones que
han de regir en la referida subasta
y en.la ejecución de las obras dicha..
se compromete a ejecutarlas por !a
cantidad de 	
(en leima) 	 'pesetas

• dntimos. acompañando e'
documento que acredita haber cons_
tituído el depósito de MIL CUATRO-
CIENTAS TREINTA PESETAS CON
SESENTA Y CINCO CENTIMOS, i m .
porte del dos por cien te del presa
puesto que 'sirve de tipo para la su . -
basta y con el compromiso de abo-

' na t' a. los' obreros empleados en di-
chas .obra.. las remuneraCiones mí-
nimas fijadas por los Organismo
competentes. o que puedan fijarse
por l 'Os mismos. de acuerdo con la
que se dispone en el Real Decreto
Ley de seis de marzo de mil nove-
Henlas veintinueve.

(Fecha y 'firma del proponente).
(Si se . de-sea, pueden fijarse las

remuneraeiones mínimas que
abonarán a 'los obreros, en relaciáa
adjunta .a la proposición: debienda
consignar pri - la -mi -sma que no Se
trabajaran horas extraordinarias, en
el caso de que no se d.eterminen los
siderios que han de abonarse por
ellas).

Hermandad Sindical Mixta
de Pedro Abad

• Núm. 449

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de esta villa de- Pedro Abad

(Córdoba). hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

contribuYentes para el sostenimien-
to de la Hermandad y „Servicio de
Guardería; Rural de . 'eSte t:eirmino
municipal, para el actual ejercicio
de mil novecientos cincuenta. de

. acuerdo con las normas dictadas
por la 'Cámara Sindical Agraria (1,‘
la provincia y Delegación Sindica!
Provincial. queda el mismo expues-
to en.la Secretar4a de esta Entidad.
Alta, número treinta y dos, por tér-
mino de OCHO DIAS HABILE.S. con--
tedos • a partir del que aparezca pu-
blicado en e1 BOLETIN OFICIAL d.-
la provincia, a fin de que.contra el
rnistno puedanalos , intereSados pre-
.sentaa las reclainaeiones que Mi-

- men pertinentes.
Lo que se hace público para co-

nocimiento « de los interesados.
a Por Dios, España y-su Revolución
Nacional Sindicalista.
/ Pedro Abad a veinte y ocho de
enero de mil nOvecientos,cincuen-
ta:—E1 Jefe de la Hermandad. Firm;

Hermandad Sindical Mixta
de Santaella

Núm. 390
ID on Antonio del Moral Palma, jefe

de la Hermandad Sindical Mixta
de esta villa de Santaella (C ár-u
dotad).
Hago saber: Que confeccionado

por esta Entidad el proyecto de Pre-
supuesto de Ingresos y Gastos que
ha de regir en el ejercicio de mil no-
vecientos cincuenta, asi como el Pa-
drón de contribuyentes de Guarde-
ría Rural, que ha de regir en expre-
sado ejercicio, quedan expuestos
expresados documentos en la Se-
cretaría de esta Hermandad, por un
plazo de ocho días hábiles al objeto
de que contra el mismo puedan los
contribuyentes interponer las recla-
maciones que crean oportunas.

Lo que hago públieo para gene-
ral conocimiento.

Santaella a veintitrés de enero de
mil novecientos cincuenta.- Antonio
del Moral.

Hermandad Sindical Mixta
de Santaella

Min. 530

Junta Local Sindical Agrícola
Poli Antonio del Moral Palma, Jefa

de la Hermandad Sindical y Pre-
sidente de la Junta Local Sindi-
cal Agrícola de esta villa de San -
la ella (Córdoba).
Hago saber: Que efectuado

Reparto 'poresta Junta entre todoa
las agricultores de este término. da
la asignación hecha por la...Jefatura
Agronómica. de la obligatoriedad
sembrar en el presente año dos
aetecientas hectáreas de 'GARBAN-
ZOS BLANCOS y mil ciento treinta
hectáreas de MAIZ. quedan ex-
puestas al público • expresadas rel q
dones en la „Secretaría de esta En-
tidad . por espacio de OCHO - DIAS
hábiles. para que por los intere-sa -
dos puedan ser examinadas y adu-
cir contra las Misa-iris las reclama
Holles a que se crean con derecho

Lo que hago público para general
conocimiento.

Santaella a dos de febrero de „mil
novecientos cincuenta.

JUZGADOS
LA CARLOTA

Núm. 603

Don Juan Fernández Medina. Se-
cuelario -del Juzgado Comarcal de
esta villa de. La 'Carlota. 	 -
Doy fe: Que en- expediente de

juicio verbal civil seguido a instan-
Has de don Juan Mata Jiménez.
contra don Rafael Gutiérrez Guz7
mán. sobre reclamación de canti-
dad. se ha dictado la sentencia
cuya p•arte dispositiva es del tenor
Ineral siguiente:

- FALLO: Que estimando la de-
manda- formulada por don Juan Mn -
La Jiménez. frente a don Rafael Gn-
liérre.z Guzmán. • debo de con-
denar y condeno a -éste e pa-
gar . al actor la cantidad de
setecientas setenta y seis pese-

• las ron treinta y dös . céntimds
que es. .ert deberle; sin hacer ex-
presa imposición de costas. Y así

por esta sentencia , que deberá
notificada al demandado en estill
dos de este Juzgado y por medio
edictos •que SP fijarán en los sitios'
públicos - de eostuumbre,
se demás su parte dispositiva A
el BOLETIN OFICIAL de la provin.
vio. de acuerdo •con lo dispuesto en
el artículo doscientos ochenta y

juiciamiento Civil, en relación cau
uno y siguientes de la Ley- de El

el setecientos sesenta y nueve
mismo jCuerpo legal; lo pronunci9,
mandd y firri)o.----)Ösé Luis-

di (41:
y publicada .en el mismo día de su,.
fecha, doy- fe.----Jaan Fernández-.
12tibricado.

Así resulta de sia -original y para
que Conste --)r remitir al , Excelentí-
simo- señor Gobernador Civil dei Ta

provincia y , sea inserto en el BO. 11.=

LETIN OFICIAL, pongo la presenti',
La Carlota con el visto •bueno
señor Juez -a veinte y tres de eran)
de mil noveeteritos cincuenta.—Ji
.Fernández.—Visto bueno: - El Juez.'
Josí Luis García. .

• CORDO3A

Núm. 588 -

Don - FralleiSCo PPl'ea Blasco. J
Municipal del número Dos
esta capital.
Hago saber: Que en alecucióiC

de sentencia dictada en juicio Nte-

bal civil seguido 'en este Juzgada.
bajo el, número quinientos oeherill
y nueve del cuarenta y nueve.
instancia- de don ANTONIO ORTIZ!
NATER .A..eontr .a don ANDRES FEP.
NANDEZ VALDERRAM,AS, mayor dm
edad. casado. empleado y de 'cs11
veeindad. en ralle Secretario Carre-
tero. número veinte. piso segurde.
sobre cobro de SEISCIENTAS PE-
SETAS. se acordó sacar a la venta
en pública. y primera subasta, las
bienes embargadosaa referido de-

:mandado bajo- las siguientes:

ADVERTENCIAS Y CONDICIONES.:

Primera..—E1 - acto del remate len.
clrá lugar en la Sala Audiencia de.
este Juzgado el día dos de marzo
próximo a las doce hora.,5:

.Segunda..—No se admitirá
(loe que ni) haga el previo depósito
del diez por ciento qüe la Ley esta
bleee. y no ..ze admitirán •posta.laa;
quena cubran las dos terceras par-
les. del .avalúa.

ITercera..—L .os -autos están (le
manifiesto en 1a, Secretaría de cale'
Juzgado br loa bienes embaigado
depositados en poder de don -A'a-
drés Ortiz - García, con
en la calle Ma'rruecos. nfirneao (tat
tro de esta capital; Y 	 e

Quarta. Que- el remate 	 podrA
hacerse en calidad de hacerlo u
tercero.

SIENES A . SUBASTAR CON INDICA-
CIÓN DE SU TASACION PERICIA?

'U» receptor de tado. . marea
a.P.HIIIPS». número 8.845, modelo-
B.' E. 363 A. en MIL DOSCIENTAS
CINCUENTA PESETAS.

Un aparato eleva-reductor. mar-
ca «D. C. A.»: con limitatensión
SETENTA PESETAS.

Importe total 	 del avalúo: MIL
TRESCIENTAS VEINTE PESETAS
-Dado en Córdoba a 'siete de

brero de mil novecientos Cheuent2
• Francisco Perea- -El •Serretario
R. Pesquero.

IMP, PROVINCIAL.—CORDOI A

1.111

ett

BOLETIN OFICIAL

•

Ministerio de Cultura 2024


